	Fecha
	13 de febrero de 1961
	Sesión número
	2

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Belfort Solera

	Recurrido: Alcalde Tercero de Alajuela

	Objeto del recurso: El recurrente impugna su detención. 

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente hay auto de detención por tenencia de marihuana.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).


N° 2
SESIÓN DE CORTE INTERINA celebrada a las catorce horas del día trece de febrero de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia de los Magistrados Ramírez, Jacobo y Porter.
Artículo III
Fue declarado sin lugar el recurso de Hábeas Corpus formulado a su favor por BELFORT SOLERA, porque su reclusión tiene base en el auto de detención preventiva decretado por el Alcalde Tercero de Alajuela, en la sumaria seguida por el delito de tenencia de marihuana.
